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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas y a los efectos
determinados en el mismo, hace pública la adjudicación defi-
nitiva de los contratos que a continuación se relacionan:

Núm. expte.: 537/01/M/00.
Título: Adquisición de máquinas compactas para la Red

de Viveros de la Consejería de Medio Ambiente.
Adjudicatario: Masesur, S.A.
Importe: 66.671.000 pesetas (400.700,78 euros).

Núm. expte.: 766/01/M/00.
Título: Restauración de ecosistemas en el grupo de montes

de Coto Cabezudos.
Adjudicatario: Floresur, S.L.
Importe: 62.058.756 pesetas (372.980,64 euros).

Núm. expte.: 768/01/M/00.
Título: Restauración hidrológico forestal en montes públi-

cos del P.N. de Los Alcornocales.
Adjudicatario: Audeca, S.L.
Importe: 78.253.707 pesetas (470.314,25 euros).

Núm. expte.: 782/01/M/00.
Título: Restauración forestal en zonas degradadas por la

erosión. Huelva.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- El Director General,
José Guirado Romero.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO para dar publicidad a la adjudicación
definitiva de contratos de compraventa de inmuebles
municipales.

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 21 de
noviembre de 2001, adjudicó definitivamente los contratos
que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento

de Sevilla.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

c) Números de expedientes: 99/00 PAT. y 43/01 PAT.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contratos: Compraventa.
b) Descripción del objeto:

a) Expte. 99/00 PAT.: Enajenación de la parcela C-2 del
SUP-AE-1 (Aeropuerto 1).

b) Expte. 43/01 PAT.: Enajenación de la parcela núm.
3 de la UE-AE-102 (Cine Aeropuerto).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

- Expte. 99/00 PAT.: Sin publicación (publicación subas-
ta declarada desierta: BOJA núm. 38, de 31 de marzo de
2001.

- Expte. 43/01 PAT.: BOJA núm. 115, de 4 de octubre
de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Forma:

- Expte. 99/00 PAT.: Negociado sin publicidad, previo
acuerdo declarando desierta la subasta convocada.

- Expte. 43/01 PAT.: Subasta pública.

c) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Expte. 99/00 PAT.: Parcela C-2 del SUP-AE-1: Mil

ciento noventa y un millones trescientas cincuenta mil pesetas
(1.191.350.000 ptas.) más IVA, equivalente a 7.160.157,70
euros más IVA.

b) Expte. 43/01 PAT.: Parcela núm. 3 de la UE-AE-102:
Sesenta y cinco millones ochocientas treinta y cinco mil pesetas
(65.835.000 ptas.) más IVA, equivalente a 395.676,32 euros
más IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2001.
b) Contratistas:

a) Expte. 99/00 PAT.: Parcela C-2 del SUP-AE-1: López
Invernot, S.A.

b) Expte. 43/01 PAT.: Parcela núm. 3 de la UE-AE-102:
Euromod Grupo Textil, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:

a) Expte. 99/00 PAT.: Parcela C-2 del SUP-AE-1: Mil
ciento noventa y un millones trescientas cincuenta mil pesetas
(1.191.350.000 ptas.) más IVA, equivalente a 7.160.157,70
euros más IVA.

b) Expte. 43/01 PAT.: Parcela núm. 3 de la UE-AE-102:
Ciento dieciséis millones quinientas mil pesetas (116.500.000
ptas.) más IVA, equivalente a 700.179,10 euros más IVA.

Sevilla, 30 de noviembre de 2001.- El Secretario de la
Gerencia, Venancio Gutiérrez Colomina.
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5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de conocimiento por la Mesa del Par-
lamento de la renuncia de don Francisco Pérez Guerre-
ro y de don Juan Camacho Vilches a su condición
de Consejeros de la Asamblea General del Monte de
Piedad y Cajas de Ahorros de Huelva y Sevilla.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
el día 12 de diciembre de 2001, ha conocido la renuncia
presentada por los señores don Francisco Pérez Guerrero y
don Juan Camacho Vilches a su condición de Consejeros de
la Asamblea General del Monte de Piedad y Cajas de Ahorros
de Huelva y Sevilla.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 12 de diciembre de 2001.- El Presidente del
Parlamento de Andalucía, Javier Torres Vela.

ANUNCIO de Acuerdo del Pleno, sobre designa-
ción de don Jesús Calderón Moreno y don José Godoy
Gutiérrez como Consejeros de la Asamblea General del
Monte de Piedad y Cajas de Ahorros de Huelva y Sevilla,
por renuncia de don Francisco Pérez Guerrero y don
Juan Camacho Vilches.

Acuerdo del Pleno del Parlamento de Andalucía

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
los días 12 y 13 de diciembre de 2001, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 15/1999, de 16 de
diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, ha acordado
designar Consejeros de la Asamblea General del Monte de
Piedad y Cajas de Ahorros de Huelva y Sevilla a don Jesús
Calderón Moreno y don José Godoy Gutiérrez, por renuncia
de don Francisco Pérez Guerrero y don Juan Camacho Vilches.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 12 de diciembre de 2001.- El Presidente del
Parlamento de Andalucía, Javier Torres Vela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO del Instructor del procedimiento san-
cionador incoado por Resolución de 4 de octubre de
2001, de la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera, por la que se acuerda el inicio del pro-
cedimiento sancionador contra la Entidad Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla y contra
el Presidente de su Consejo de Administración, por
el que se publica notificación de práctica de prueba
testifical.

Intentada la notificación del acto administrativo por el
que se comunica a los interesados la práctica de la prueba

testifical en relación con el expediente sancionador incoado
por Resolución de la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera, de 4 de octubre de 2001, contra la Entidad Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla y contra
su Presidente, en cumplimiento de lo prevenido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente para que sirva de notificación
al interesado, don Isidoro Beneroso Dávila, significándole que
queda de manifiesto el citado acto, en la Dirección General
de Tesorería y Política Financiera de la Consejería de Economía
y Hacienda, con sede en la Avenida de Juan A. de Vizarrón,
s/n, en la Isla de la Cartuja de Sevilla, durante el plazo de
tres días contados desde la publicación del presente.

Sevilla, 10 de enero de 2002.- El Instructor del Proce-
dimiento, Luis Atienza Soldado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial efectúa la práctica de
las siguientes notificaciones:

Se requiere a los siguientes obligados tributarios: Alberto
Ramón García Tassara, NIF: 28.863.323-W, y último domi-
cilio conocido en Sevilla, C/ Manuel Siurot, núm. 3, Bloq.
4; Promotores Andaluces Proanser, S.L., CIF: B-21.250.030,
y último domicilio conocido en Huelva, C/ Doctor Rubio, núm.
15, y Antonia Fortes Toscano, NIF: 29.770.631-Y y último
domicilio conocido en Punta Umbría (Huelva) C/ Combes Pon-
zones, para comparecer en las oficinas de esta inspección
de Tributos, sitas en la Avenida Martín Alonso Pinzón, núm.
7, 2.ª planta de esta ciudad, en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde la fecha de publicación de la presente comu-
nicación, al objeto de notificar el Acuerdo de Resolución de
Actas de Disconformidad, números 0091210000541/01,
0091210000791/01 y 0091210000512/01 y Acuerdos de
Resolución de Imposición de Sanción por Infracción Grave,
números 0091210000805/01 y 0091210000525/01, con-
cepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas,
dictados al amparo del art. 61.1 del Reglamento General de
la Inspección de los Tributos, aprobado por Real Decre-
to 939/1986, de 25 de abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se les advierte que de no atender esta comunicación,
personalmente o por medio de representante debidamente
autorizado, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Huelva, 12 de diciembre de 2001.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.


